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INFORME SECRETARIAL. Funza - Cundinamarca, Primero (01) de febrero de 

2021 En la fecha, ingresa al Despacho de la señora Juez el expediente de la 
referencia, para lo pertinente.- Así mismo se informa que por virtud de las 

disposiciones adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura y el 
Gobierno Nacional, por la emergencia sanitaria con ocasión de la COVID-19 

NO CORRIERON TÉRMINOS, en el periodo comprendido entre el 16 DE MARZO DE 

2020 HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2020, inclusive 
 

 
NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÀN 

Secretario 

 

Revisado el expediente se observa que vencido el término de 5 días concedidos 
en auto de fecha octubre 26 de 2020 el extremo demandante NO SUBSANÓ LA 

DEMANDA.  
 
Por lo anterior el Despacho RECHAZARÁ  la misma, indicándole al 

demandante además, que la providencia mediante la cual se inadmitió la 
demanda fue notificada en el estado 108 del 27 de octubre de 2020, estado 

que junto con el auto se encuentra debidamente publicado en el micrositio 
del Juzgado dispuesto por el Consejo Superior de la judicatura, al cual, puede 

acceder a través del siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-del-circuito-de-
funza/53 razón por la cual, no es procedente el envío de la providencia vía 

correo electrónico como fue peticionado por el profesional.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Funza – 
Cundinamarca, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo anteriormente 

expuesto. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse las diligencias a quien las presento sin necesidad de 

desglose y déjense las constancias de rigor en el libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE (1),  
 

La Juez, 
 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROCESO :  ORDINARIO LABORAL   202000109 

DEMANDANTE : HENRY SMITH MORENO ERAZO 

DEMANDADO : RGC MONTAJES Y MANTENIMIENTO 

FECHA AUTO : MARZO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 
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